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O!tIOL

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN do 2 do aiciembre "ele 19'10 por la que H
concede la Meaatla de Oro al Mérito Social Peniten
ciario a los señores que Se meaoionan.

TImo. Sr.:· En aplicación de 10 prevenido en el articulo 399
del vigente Reglamento Penitenciario, y en atención a. los relevan
tes méritos contraídos en relación con la Obra Penitenciaria. Nacio
nal por los excelentisimos setiores don José Jilrancisco otamendl,.
Conde de Almara. y don Iñigo de Oriol e Ibarra.. Presidente
y Presidente adjunto; respectivamente, de la Cámara OficíaJ. de
Comercio e Industria de MadI'id.

Este Ministerio, de conformidad con 1& propuesta de ·1& Direc
ción General de Instituciones Pemtenciarias, ha tenido a bien
concederles la Medalla de Oro al Mérito SOciaJ. Peniteneiario.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos proce
dentes

Dios guárde a V. l.
Madrid, 2 de diciembre de 1970.

ORIOL

Dmo, Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

ORDEN de 22 de junio de 1971 pOr la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supre~

mo, dictada con lecha 13 de mallo de 1971, en el
recurso contencio$o-<UtllliniStratívo interpUesto por
don Aquilino Bartolomé Martfnez.

nmo. Sr.: En el recurso contenci'OSO-administrativo seguido
en únie.a instancia ante la. Sala. Quinta. del TribunaJ. Supremo
entre partes, de una, como demandante, don Aquilino Bartolomé
Martinez, y de otra, como demandada. la Administración Pública,
repreSentada y defendida por el Abogado del Estado, oon:tra. reso
lución del Ministeric de Justicla. de- 20 de enero de 1968, referente .
a provislón del Registro de la. Propiedad de Vigo II, se ha ,dictado
sentencia. con fecha 13 de mayo de 1971, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando la aJegación de inadmisibilidad
aducida por el Abogado del Estado en orden al contenido del
suplico de la. demanda. debemos declarar y declaramos la inadrnl
siblUdad. del presente recurso, interpuesto pOr don Aqumno Bft,Ir~
tolomé Martí.nez contra resolución del Ministerio de Justicia de
25 de enero de 1968, sobre proviSión del Registro de la Propiedad
de Vigo n; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en -el «Boletín
Oficial del Estado» e insertará -en la. «Oolección Legislativa»,
definitivamente juzgando, lo pronunciamos: mandamos y firma
moa»

En su virtud, -este Ministerio ordena que se proceda a 1&
ejecución de la referida sentencia en sus propios términos.

Lo qüe comunico a V. l. para su conocImiento y demás efectos.
Di06 guarde a V. L muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1971.

ORIOL

Thno. Sr, Director general de loo Registros y del Notariado.

ORDEN de 6 de julto de /971 por la que se acuerda
la supresión del Juzgado de paz de Luezas (Logroño).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para 1& supres1ón del
Juzgado de paz de Luezas. como consecuencia de la incol'poración
de su Municipio al de Soto de Cameros (Logrofio),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
po-r la Sala de Gobierno del Tribunal supremo, y teniendo en
cuenta 10 establecido en la base primera de la Ley de 19 de
julio de 1944. ha. aoordado la supresión del Juzgado de paz de
Luezas y BU incorporación 8J. de igual clase de Soto de Cameros,
el que se hará cargo de 1& documentación y archivo del Juzgado
de paz suprimido.

Lo .Que digo a V. L para SU conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. r. muchos añOs.
Madrid, 6 de julio de 197L

ORIOL

Ilmo. Sr, Director general de Justicia,

ORDEN de 6 de julio de 1971pOl' la que se acuerda
la supresián del JUZ{Ja.40 de paz de Siguero (Segovia).

runo. Sr.: Viato el expeálenle Instruido p..... la supresión
del J'uzgacto de paz de Siguero.' como consecuencia de 1& ineor...
poración de ·,su MunicipiO&! de Santo Tomé del Puerto (Segovlal,

Este MInls!erio, de conformJdaAl con la propuesta formulada
por la SaJa de Gobleroo del Tribunal Supremo, l tenIenáo en
cuenta. lo establecido en 1& base primel'a de 1& Ley de 19 de
julio de 1944, ha acordado la supreal6n del Juzgado de Paz de
Blguero y su inOOl"poración al de Igual cl<l.se de Santo Tomé
del Puerto, el que se hará cargo de 1& 'documentación y acehivo
del Juzgado de Paz suprimldo.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muooQS afios. "
Ma<lrld. 6 de jullo ae 1971.

Dmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 6 de julio de. 1971 por la que se acuerdG
la supresión de Zos Juzgado, de paz de Sretún, La
Cuesta, Dtustes, Huértoles y ViUar de Maya (SC11'fa).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para 1& supresión
de los Juzgados de paz de Bretún, La cuesta. ·Diustes, HUértol~s
y ViIlar de Maya, como consecuencia do la !uBl6n ae sus Mum·
cipi06 con el de VUlar del Rio (Sori&),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala de GobierIl() del Tribunal Supremo, l .teniendo en
cuenta ·10 establecino en 1& bas& primera de 1& lJeY de 19 de
julio ae 1944, ha acordado la supresión do 1o<l Juzgados de Paz
ae Bretún, La Cuesta, Di_. Hu_lee y Vlllar <le Maya Y
su incorporación al de iguaJ. c1Ue de Villv del Rto, el que se
hará cargo de la documentación y archiVO. de los JUZgados de
paz suprimidos.

Lo que digo a V. l. para SU conocimiento y demás efectos.
Dios guarQe a V. 1. muchos afioa.
Madrid. 6 de julio de 1971. .

ORIOL

TImo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la subsecretaría por la que se anun- '.
ckL haber sido salicltaa.a por don José Sal"" y Rami.
rez de Saaveara la sucesión por dt8tribUcwn en el
título de Duque de lUvas.

Don José Sainz y Ra.mírez de Saaveodra. ha solicitado la 8U.Ce
Sión en el título de DuQue de Rivas. a eonsecueneia de distribUCIón
efectuada. en testamento por su taUectda madre, dofía Maria.
Ramirez de Saavedra y Anduaga., lo que se anuncia por el plao
de treinta dias a los efectos de los artículos sexto y 13 del Real
Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicf.tar 10
conveniente los que se consideren perjudicados por la mencionada.
dIstribución. ,

'Madrid, 6 de julio de 1971.-El subsecretario, Alfredo LópeZ.

RESOLUCION de la subsecretarta por la que se anun
cia haber sido solicitada por don Juan de Pineda
11 Peláez la relJal1ilttación del titulo de Conde de la
concep~i6n.

Don Juan de Pineda y Peláez ha solicitado la rehabUitael~n
en ~l título de Conde de la Concepción, C?ncedidoa don IgnaclO
Llopis Ferrlz en el afio 1790, y en cumpluniento de lo d1spuesto
en el articulO cuarto del Decreto de 4 de Junio.de 1948, se se~ala
el plazo de tres meses, a pSl'tir de la pubUca.eión de este edicto,
para que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren
oon oerecho aJ. referido titulo.

Madrid, 6 de julio de 1971,-El Subsecretario, Alfredo LÓpez.

RESOLUCION de la Suo.secretaría por la que.se anun·
eia haber sido solwttaáa por don Víctor Pradera
11 Gómez la sucesión en el título de Conde de Pradera.

Don Víctor Pradera y Gómez, debidamente representado por
su abuelo y tutor, don Emilio Gómez· Orbaneja. ha sol1cita~o
la sucesión en el titUlo de Conde de Pradera, lo que se anlU1Cla.
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a los efectos del articulo sexto del Rea.lDecreto de .2'1 de mayo
de 1912, por el plazo de .treinta dias, P'ei'A que puedan soUéit&r
lo conveniente los· que se oonsidel'en con derecho al referido
título. '

Madrid, 6 de julio de 1971,-E! Subsecretario, Alfredo López.

RESOLUCION de zasubsecretaria pM la que se anun~
da haber sido solk:ttaaa por don Francisco López
de Melgar la rehabtlitaCíQn en el título de Marqués
de Mirallo. .

'Don Franeisco López. de-Melgar ha. solloitado larehabUitaclón
del título de Marqué6 de MiraJlo, concedido a don Francisco
de Váldés y Cardona el 14 de julio de 1&25, Y en cumplimiento
de 10 dispuesto en elartieulo cuarto del Oecreto dt 4 de junio
de 1948 Y Decreto de 1 de junio de 1862, se seIIaIa el plazo
de tres meses, a partir de 1& publicACión de este edicto, para.
que puedan sollcit&r lo conveniente los que se consideren con
derecho al referido titulo.

MadrId, ~ dé jUl1o· de 1971.-E! SubsecretJarlo, Alfredo López.

RESOLUCION de la suz:tsecretaría perla_que se anun
cia haber sldo BO/ic1tad<J por <Ion Alvaro Sal,.. y

-Ramtrez de Saavedra la suceswn por distribución
en: el título de Marqués de Andta.

Don Alvaro Sa.1nz y_ Ramí:rez de Saavedra ha aoli'cltadO la
suc€sion en el titulo de Marqués d:8. Andia. .a consecuencia de
dlstrlbución verlfiea.da por sú t$Jlecida madre, dalla Maria Rami
rez de .Saavedra y Anduaga, !O que· se anuIlCia a los efectos
de 108 articUlOS sextó y 13 del Real Decreto de 27 de mayo de
1912, para que puedan BOUcitar 10 conveniente 108 que se conside
ren perjudicados por i:a mencionada (listrlbuclón.

M_id, 6 dé jullo de 1971.-E! subseeretarlo, Alfredo López.

RESOLUCION:-de la Subsecretaria por la que se anun
clG haber $ido soUcttaaapor don Féltxd.e Sentmenat
11 G1leU la s~sióB. en el titulo de Marqués de Be·
navem.

Don Félix -de Sentmenat y Güe1l ha soUcitado la sucesiónen el titulo de Marqués de Bena.vent. vaca.nte. POr falleclnllento
de su hermana dofi-& Maria de 1& Ooncepción de 8entmenat y
00011, 10 que se anuncia por el plazo de treinta dí&s a ioo efectos .
del artículo sexto del- Real Decreto de 27 de mayo de 1912 para
que puedan solicitar lo conven1ente los que se oon.s1deren con
derecho al referido titulo~ . '

Madrid, 6 de juhQ de 1971.-El 8ubsecretaxi-o, Alfredo López.

RESOLUCION de la Subsecretaria parla que se anun
cia- haber sido solicitada por' don Ra/ael Femández
de _Bobadit/a 11 Mantilla de los Rtos la sucestón en
el tttulo de MarqUés de Casa Moortd.

Don R'afiel Fernández de Bobadf1la y Mantilla de los Ríos
ha solicitado la sucesión -en el titulo de 'MarquéS de Cada Madrid,
va.cante por fallecimiento de su m-adf:e,. doiia ~ia del Va.lle
Mantilla. 'de los Rios y Agulrre, 10 que se anuncia por el plazo
de tretnta dias a los etectos del articulo sexto del Real Decreto
de 27 de mayO de 1912, Para que- pued&nsol1cltar 10 conveniente
!los que se consideren con der.echo al referido titulo.

Madrid, 6 de jUllo dé 1971.-Ej Subsecretario, Alfredo López.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se anun
cia haber sido soltcitaaa por don Ramón de Carranza
y. Vllallon¡¡a la 8uee_ ¡>or cesión en el titulo de
Marques de la Villa de Pesaf1fUa.

Don Ramón de Carranza y VUallonga ha solicitado la sucesión
en el titulo de Marqués de la VIlla de Pesadilla, ¡x>r ceslOO
que de{ miSmo le hace su padre~donR4mÓD 4e Oarra-nza Gómez,
lo que se anuncia a los efectos de losarticUlos sexto y 12 del
Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan 8011cltar
lo conveniente' los que se consideren con derecho al referído
tltUlo. .

Ma.drld, 6 de julio de 1971.-El Subsecretario, Alfredo López.

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y 'del Notartado por- lB que se establece la
¡echa tope de funcionamiento del suprimido Regis
tro de la' Propfed.ad de Torrecflla de Cameros, in~
tegrado en el de Logrono.

Excmo. Sr.: Acordada la alteraclón de la circunscripción te
rrltoria! de la ~acI6n provl/llonal establecida. pare los Re
gl8tros de le. !'ropif>dad de NáJe<a-TOlTecIIla dé Camerlie, por
~pres16n de esta última o!ic~na. de Tonecilla- de 08meros. cuyo

. DIstrito HIpOtecario queda lncorporedo al Registro de Logrofio,
~n virtud del Decreto l.3'l51l9'l1. de 3 dé jutllo (rBoletlnOflcla1
del Estado. del día 3OslguletJte). y con arreglo a lo dispuesto
en el articulo segundo del mencionado Decreto,

Esta Dirección General ha acordado:
1.° 8efulJar la fecha tope de 1 de septiembre de 1971 pal'a

que, de conformidad con 10 prevenido en el articulo 484 del
Reglamento Hipotecario, el suprimido Registro de la Propiedad
de Torrecilla. de Cameros funelone integrado en el de Logroüo y
con. esta denominación,. y

2.° El Registra.dor de la Propiedad de N-ájera, titular de :a
antigua agrupa.ción provisional, procederá a la correspondiente
entrega de Libros al Registrador de Logrol1Q quien organiZará
la plantilla de perronal, dando cuenta a e8te Centro directivo.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios gue.rde a V. E. muchos afios.
Madrid, 21 de julio de 1971.-El Director general, Francisco

Escrivá de RomanL

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia. Territorial de Burgos.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION del Gobierno Civil de Santander por
la que se se1iala fecha para el levantamiento de
actas previas ala ocupación de las fincas que se
citan.

Declarada por acuerdo del Consejo de Ministroa de 26 de
octubre de 1966, a efectos de lo dispuesto en el artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa. la tir~encia, de' las obras
del proyecto de abastecimiento de aguas ala eludad de San
tander, el dia que a continuación se sefiala y a la hora que
es expresa, tendrá lugar el levantamiento del acta previa a la
ocupación de los terrenos afectados pOr la servidumbre de paso
de la conducción de, enlace con el antiguo del túnel de Carce
fia, en el pueblo de La Pertilla, del término municipal de Santa
María de Cayón.

Día 11 de agosto, a las -diez horas:
Propietario: Don Fructuoso Prieto. Poligono: 1. Parcela ca

tastral: 1.122 (parte),
ProPietario: Don Luis Mazán Co15a. Polígono: l. Parcela

catastral: 208.
Propietario: Señores herederos de Ruiz de la Prada. Pol1go

no: 1. Parcela catastral: 211.
Propietario: Señores hereder-os de Ruiz de la Prada. Pollgo

no: l. Parcela catastral: 370.
Propietado: Dofia Luisa Coba Ruiz. Polígono: 1. Parcela

catastral: 368.

Lo que se hace público mediante el presente anuncio en
cumplimiento y a fines de lo establecido en el citado artículo 52
de la' vigente Ley de Expropiación Forzosa y disposiciones con
cordantes.

Santander. 20 de julio de 1971.-El Gobernador civil, Claudio
Calomel' Marqués.-2.489-D.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLfjCION de la Jefatura Prooincia:z de Carre
teras de -zamora por la que se fija fecha para pro
ceder al levantamiento de actas pretJias a la ocu
pación de las fincas afectadas por lns obras de «En
sanche, mejora y acondicionamiento de firme d.e
la carretera-c-620, entre los puntos kilométricos
1,5(10 al 20,000, de Benavente a Sitrama de Tera.
Término municipal de Santa Cristina de la Polvo
rosa (Zamora).

Se hace público, de acuerdo con el artícti:lo &2 de la vi
gente Ley de Expropiación Forzosa, el próximo día 12 de agC&
to, a las diez horas y. en el Ayuntamiento de Santa. Cristina
de la Po~vorosa. se iniciara el levantamiento del acta previa a
la -ocupación de los bienes y derechos afectados por el expe
diente de referencia y perteneeiente a. los titulares que se citan
en la relaclón,

Se hace público igualmente que los interesados y posibles
,titulares de dereclios reales afectados pueden formular por es
crito ante esta Jefatura. hasta el dia señalado pera el levan
tamiento del acta previa, a:egaciones a loa solos efectos de sub
sanar ~ibles elTOre5 que se hayan podido padecer el relacio
nar los bienes y derechos que seo afecte.n. También deben com
parecer· en el lugar, -dia y hora. sefialaa-os para el levantamiento
del acta previa, exh1bit>ondo los doeumentos pertinentes para
acreditar 8U personalidad, titularidad de los bienes y derechos
afectados. pudiendo hacerse acompafiar a 511 costa, si lo estiman
oportuno. de su Pe-rito y Notario.

Zamora, 21 de julio de 1971.-El Ingeniero Jefe.-4.504-E.


